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Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
E.S.D. 
 
 
REF: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA No. 2020-00002 
DE:   OLGA MARÍA VANEGAS BELTRÁN 
VS:   JAVIER GUZMÁN REINOSO E INDETERMINADOS 
 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ART. 96 DEL C.G.P. 
 
 
 

MARIO ALFONSO CARREÑO VELANDIA, mayor de edad, domiciliado en ésta 
ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, 
portador de la T.P. No. 69.215 expedida por el C.S. de la J., actuando como 
apoderado judicial del demandado, JAVIER GUZMÁN REINOSO, también mayor 
de edad y de éste domicilio, identificado con la C.C. No. 15´321.960 expedida en 
Yarumal Antioquia, según poder debidamente conferido y que anexo para que se 
sirva reconocerme personería a fin de actuar en su nombre y representación, 
respetuosamente manifiesto a su señoría, que encontrándome dentro del término 
legal, procedo a CONTESTAR LA PRESENTE DEMANDA que a través de 
apoderado promovió la señora OLGA MARÍA VANEGAS BELTRÁN, mayor de 
edad y de éste domicilio de la siguiente manera: 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
 
 

A LA PRIMERA.- Me opongo a que prospere, pues tal como se demostrará en el 
decurso procesal, existe ausencia de los presupuestos de la acción de 
prescripción, a más de que la actora ha sido negligente en defender 
oportunamente la supuesta posesión, respecto del inmueble embargado, 
secuestrado, avaluado y próximo a rematarse. 
 
A LA SEGUNDA.- Me opongo a que se despache favorablemente, pues, de un 
lado, la demandada no ejerce posesión sobre el bien y menos por el término 
indicado en la demanda, y, del otro, pretender que se ordene la cancelación de los 
gravámenes que afecten el bien, es un ex – abrupto jurídico, ya que si 
observamos con detenimiento el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C - 46574 
allegado al informativo, respecto del inmueble que se pretende usucapir, no 
reciente, como lo ordena la ley, sino con fecha de expedición 5 de agosto de 2019, 
encontramos que en la anotación No. 030aparece inscrita y vigente una Hipoteca 
de cuantía indeterminada, constituida por mi poderdante, a favor del señor JOSÉ 
OTONIEL CORREA FRANCO, a través de la escritura pública No. 560 del 27 de 
febrero de 2013, otorgada en la Notaria 1ª de Bogotá, D.C.; A más de ello, 
también en la anotación No. 35, aparece inscrita la medida cautelar de embargo, 
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proceso ejecutivo con garantía real No. 2016 – 00620instaurado por JOSÉ 
OTONIEL CORREA FRANCO contra mi poderdante JAVIER GUZMÁN REINOSO, 
razones más que suficientes que impiden acceder al pedimento, máxime si 
tenemos en cuenta que el acreedor hipotecario no ha sido citado a este proceso, 
como lo ordena el numeral 5 del artículo 375 del C.G.P. 
 
Fuera de la anterior medida cautelar, notamos con claridad meridiana que en la 
anotación No. 36del aludido certificado de tradición, también aparece un embargo 
ordenado por la Fiscalía General de la Nación – extinción de dominio -, que 
aunque resultó apócrifa la inscripción, por denuncia que formulara mi poderdante, 
no es del resorte de ésta autoridad civil levantar ese tipo de medidas. 
 
A LA TERCERA.-Me opongo a que prospere. A quien se debe condenar en 
costas, daños y perjuicios es a la demandante, pues es evidente que al promover 
ésta demanda está actuando con temeridad o mala fe, según el artículo 79 del 
C.G.P. 
 
 

A LOS HECHOS 
 
 
 

AL PRIMERO.- Como está redactado, no se admite por no ser cierto. Daría la 
sensación de que la ahora demandante, fue la única que intervino en la 
negociación, firma de la promesa de compraventa y posterior suscripción de la 
escritura pública, cuando de las pruebas que aporto al acervo, encontramos que 
mi poderdante, como comprador, es el único que ha participado activamente en 
todas las etapas que finalizaron en la compraventa del inmueble litigioso, 
exclusivamente a su nombre.     
 
AL SEGUNDO.-No se admite por no ser cierto. Mi poderdante JAVIER GUZMÁN 
REINOSO, no se prestó para firmar y comprar a nombre de otra persona, sino que 
él fue el verdadero comprador de la totalidad del inmueble que nos ocupa, pues 
como se demostrará, pagó la totalidad del precio acordado a su vendedor 
ÁLVARO MONTAÑA CARABALLO, como también constituyó la hipoteca a favor 
del Banco AV. Villas para cubrir el pago total del precio convenido; Al igual que 
constituyó otras hipotecas con posterioridad a su adquisición, como se infiere del 
certificado de tradición del inmueble de marras y que se distingue con la matrícula 
inmobiliaria No. 50C-46574. Resulta apropiado en este punto, poner de relieve que 
la demandante, para la época de la compra del predio, se encontraba en situación 
económica precaria y que se refleja en el reporte en las centrales de riesgo 
financiero, según sus propias palabras. 
 
AL TERCERO.-Se niega por no ser cierto. Como ya se indicó, mi poderdante fue 
el verdadero comprador del inmueble que nos ocupa, pues pagó la totalidad del 
precio tanto a su vendedor como la hipoteca que constituyó a favor de AV. Villas. 
Respeto a que le arrendaran el inmueble a mi prohijado, no es cierto, pues tal 
como lo demuestro con el certificado expedido por la cámara de comercio de 
Bogotá, D.C., luego de éste acceder a la totalidad de la propiedad del inmueble, el 
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día 13 de julio de 2004, constituyó una sociedad comercial  denominada 
inicialmente CASA SAN AGUSTÍN AGENCIA DE EVENTOS E U., siendo él el 
único socio y representante legal, sociedad que con fecha 31 de marzo del 2008 
se convirtió de empresa unipersonal a sociedad limitada bajo el nombre de CASA 
SAN AGUSTÍN AGENCIA DE EVENTOS LTDA., donde continuó siendo socio y 
suplente de la gerente; Luego el día 3 de agosto de 2015 ésta sociedad,  se 
transformó de sociedad limitada a sociedad por acciones simplificada, bajo el 
nombre de VALENTTO EVENTOS Y CONVENCIONES S.A.S., DONDE 
IGUALMENTE CONTINUÓ SIENDO EL SOCIO MAYORISTA, SOCIEDAD QUE 
SIEMPRE HA TENIDO COMO SEDE  EL INMUEBLE REFERIDO EN LA 
DEMANDA, UBICADO EN LA CARRERA 28 No. 37 – 20 DE BOGOTÁ, D.C., 
sociedad de la cual es su representante legal. 
  
AL CUARTO.- Cierto parcialmente en cuanto a la suscripción de la promesa de 
contrato de compraventa. Ahora, frente la suscripción de la escritura pública de 
compraventa el vendedor ÁLVARO MONTAÑA CARABALLO, firmó la escritura a 
nombre de mi poderdante JAVIER GUZMÁN REINOSO, quien le pagó la totalidad 
del precio, pues para entonces mi representado ya le había reintegrado los dineros 
que inicialmente había aportado la demandante, representados en un vehículo 
automotor, lo que explica por qué la escritura sólo se formalizó sólo a favor  de mi 
mandante y no fue acatando a exigencias del Banco Av. Villas, entidad que prestó 
los dineros para cubrir el pago total del precio. Además, es evidente que para 
entonces la situación económica de la actora no era la mejor, lo que explica su 
reporte que  dice  tenía  en las centrales de riesgo. 
 
AL QUINTO.-No se admite por no ser cierto en la forma como se narra, pues es 
óbvio que mi cliente goza de entera confianza de su propia familia GUZMÁN 
REINOSO. Ahora, la suscripción de la escritura pública de compraventa, se hizo, 
como ya se dijo, a favor únicamente de mi poderdante, en virtud a que él fue quien 
pagó la totalidad del precio, tanto a su vendedor, como al banco citado. 
 
AL SEXTO.- No se admite por no ser cierto. Este crédito hipotecario y todos los 
demás que aparecen en el certificado de tradición del inmueble que nos ocupa, 
fueron cancelados por mi poderdante; Sólo está pendiente de cancelar  el crédito 
hipotecario a favor del señor JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO, quien como se 
desprende del certificado de tradición, ya inició el ejecutivo con garantía real. 
 
AL SÉPTIMO.-No se admite por no ser cierto. El inmueble, como es lógico,  le fue 
entregado a mi poderdante, en las condiciones que dan cuenta la promesa de 
contrato de compraventa del 26 de Noviembre de 2003, hecho que también se 
ratificó en la escritura de compraventa, y  mi mandante, como único dueño y titular 
del derecho de dominio, fue quien  solicitó y obtuvo ante una curaduría la licencia 
de construcción para remodelarlo y hacerle algunos acondicionamientos, todo a su 
costa. 
 
AL OCTAVO.- No es cierto, pues la licencia de construcción otorgada fue por un 
término limitado, por ello en el año 2005 mi representado constituyó una hipoteca 
a favor del señor IVÁN MARTÍNEZ GARZÓN, para cubrir el pago de las obras de 
remodelación del predio; De igual forma, en el año 2008, mi poderdante constituyó 



4 
 

otra hipoteca a favor de los señores MARÍA CONCEPCIÓN ICAZURRIAGA 
EREÑO Y OTROS, con la misma finalidad, por ello dichas obras civiles fueron 
culminadas para el año 2008. Ahora, en lo que alude al contrato de arriendo, no es 
cierto, pues mi prohijado no iba a pagar arriendo alguno, respecto de su propio 
inmueble y donde funcionaba su sociedad  “Casa San Agustín Agencia de Eventos 
Ltda.”.   
 
AL NOVENO.-Se niega por no ser cierto. Quien pagó la totalidad del crédito 
hipotecario a favor de Av. Villas, fue mi poderdante JAVIER GUZMÁN REINOSO, 
con sus propios recursos; Como también ha pagado las posteriores hipotecas, 
quedando pendiente tan solo de pagar la constituida a favor del señor JOSÉ 
OTONIEL CORREA FRANCO. 
 
AL DÉCIMO.- Se niega por no ser cierto. Mi poderdante en su calidad de 
propietario inscrito del inmueble litigioso, con justo título y buena fe, no tenía por 
qué pedir consentimiento o autorización a ninguna persona, para hipotecar el 
inmueble que legítimamente adquirió. 
 
AL DÉCIMO PRIMERO.- No se admite por no ser cierto, pues es totalmente falso 
lo aquí afirmado. En primer lugar mi poderdante es el único propietario inscrito del 
inmueble que nos ocupa, con justo título y buena fe, y además siendo el 
representante legal de la casa de eventos que él gerencia, la cual funciona en el 
inmueble que se pretende, desde su constitución 13 de Julio de 2004 hasta la 
fecha, jamás suscribió el  contrato de arrendamiento que se alude, ello es un 
contubernio orquestado entre la aquí demandante OLGA MARÍA VANEGAS 
BELTRÁN y su hermano GERMÁN VANEGAS BELTRÁN, para pretender 
aportarlo como prueba de un hecho inexistente e intentar engañar al despacho. 
 
AL DÉCIMO SEGUNDO.- Se niega por no ser cierto. Manifiesta mi poderdante, 
que la aquí demandante, luego de suscribir el mencionado contrato - promesa de 
compraventa – desistió del negocio, en virtud de lo cual, él le reintegró la suma de 
dinero que ésta había aportado inicialmente como parte del precio, representado 
en un automotor y continuó adelante con el negocio, por eso el título escriturario 
sólo aparece a su nombre.  Así pues mi cliente jamás se comprometió a entregar 
su inmueble saneado. 
 
AL DECIMO TERCERO.-Se niega por no ser cierto, pues la asamblea de socios 
en la que se dice se tomó la decisión de disolver y liquidar la mentada sociedad, 
jamás se celebró, o por lo menos mi representado nunca participó, lo que es un 
acto inválido y totalmente inadmisible, por cuanto él es el socio mayorista en 
participación accionaria, por ello cualquier decisión que se pretenda aducir es 
ineficaz. Acto que al igual que el contrato de arriendo mencionado en respuesta a 
hecho anterior, es totalmente falso y constituye un contubernio más realizado por 
la aquí demandante en asocio de su hermano, para intentar defraudar la justicia y 
engañar al señor juez, hechos que mi poderdante va a poner en conocimiento de 
la justicia penal.  
 
AL DÉCIMO CUARTO.- Se niega por no ser cierto. La supuesta posesión que 
alega la demandante, sobre el inmueble de mi poderdante, es inexistente, pues de 
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un lado mi poderdante en su calidad de propietario inscrito del bien, con justo título 
y buena fe, NUNCA HA PERDIDO LA POSESIÓN sobre su inmueble, ya que  
prácticamente desde que lo adquirió montó allí una casa de eventos que explota 
económicamente, conservando de esta manera la posesión sobre el mismo, y, del 
otro, en gracia de discusión, sí se presentó una INTERRUPCIÓN NATURAL DE 
LA POSESIÓN CON EL HECHO DE QUE EL INMUEBLE FUE OBJETO, EL DÍA 
25 DE MAYO DEL AÑO 2017, DE UNA DILIGENCIA DE SECUESTRO, 
ORDENADA POR EL JUEZ 28 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C., QUE 
CONOCÍA DEL PROCESO HIPOTECARIO No. 2016/00620 HOY EN 
CONOCIMIENTO DEL JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS, A VOCES DE LO PREVISTO EN EL NUMERAL 2º DEL 
ARTICULO 2523 DEL CÓDIGO CIVIL. 
 
AL DÉCIMO QUINTO.- No ES CIERTO, pues la demandante no ha realizado 
ninguna mejora al predio. Como se indica más arriba, mi poderdante fue quien 
solicitó ante la curaduría licencia de construcción para efectuarle arreglos mejoras 
y adecuaciones al inmueble que nos ocupa y para cubrir su pago, constituyó unas 
hipotecas con terceras personas, como se colige del certificado de tradición. 
Tampoco ha pagado un solo peso por concepto de impuestos prediales o de 
valorización del predio que soterradamente y de manera fraudulenta pretende 
usucapir, es más a la fecha se están debiendo los impuestos prediales 
correspondientes a los años fiscales 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, 
como lo acredito. 
 
AL DECIMO SEXTO.- Se niega por no ser cierto. El juez que tramita el proceso 
ejecutivo hipotecario, ordenó el embargo del bien y su secuestro, diligencia esta 
última que se consumó el día 25 de Mayo del 2017, en la cual no hubo oposición 
de ninguna índole, ni dentro del término legal poseedor alguno tramitó el incidente 
de levantamiento de embargo y secuestro de que trata el artículo 597 numeral 8º 
del C.G.P, diligencia de secuestro que a propósito atendió el señor LUIS 
EDUARDO VANEGAS BELTRÁN, hermano de la aquí demandante y a quien l 
juzgado comisionado dejó como depositario a título gratuito del inmueble. 
 
 

FORMULACIÓN EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 

I.- INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN. 

 
Como se sabe, las normas del código civil, que regulan la prescripción 
extraordinaria de dominio, exigen para su prosperidad la confluencia de tres (3) 
presupuestos axiológicos, como son: a) Que verse sobre una cosa prescriptible 
legalmente; b) Que sobre dicho bien se ejerza por quien pretende haber adquirido 
su dominio, una posesión pacífica, pública a ininterrumpida;  y c) Que dicha 
posesión haya durado un tiempo no inferior a 20 años, actualmente 10 años, con 
las modificaciones introducidas por la ley 791 de 2002.  
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En el caso que nos ocupa, si bien se estructura el primero de los requisitos 
señalados, no ocurre lo mismo con los dos restantes, veamos,: 
 
Fundamentos fácticos:  
 
La demandante, señora OLGA MARÍA VANEGAS BELTRÁN, pretende ganar el 
dominio de la totalidad del  inmueble ubicado en la Carrera 28 No. 37 -20 de ésta 
ciudad, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50C-46574, indicando que 
tiene la posesión sobre el mismo y que cumple con los requisitos necesarios para 
ello; Sin embargo, tal como se demostrará en el decurso procesal, la citada, no ha 
poseído la cosa objeto de usucapión en la forma y por el tiempo necesario para 
ganarla por este modo.      
 
La figura de la posesión se encuentra definida en el artículo 762 del Código Civil 
como “la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que 
el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que 
la tenga en lugar y a nombre de él”   

Como lo tiene dicho la reiterada jurisprudencia y doctrina, de tal definición legal 
emergen los elementos constitutivos de la posesión, pues  quien no tiene derecho 
real de dominio sobre la cosa pero cumple con el requisito de tenerla (corpus)  con 
ánimo de señor o dueño (animus) también será considerado como poseedor. El 
ejercicio de la posesión da a este poseedor el eventual derecho a la adquisición de 
la propiedad mediante prescripción adquisitiva; con base en la posesión pacífica, 
pública e ininterrumpida por un determinado lapso de tiempo.  

La aquí demandante, señora OLGA MARÍA VANEGAS BELTRÁN, en su libelo de 
demanda, alega que detenta la posesión de la totalidad del inmueble ubicado en la 
Carrera 28 No. 37 – 20 de ésta ciudad, sin concretar en los hechos de la misma, 
desde qué fecha supuestamente empezó a actuar públicamente como dueña del 
inmueble, pues en algunos indica que fue desde el año 2003, en otros desde el 
2008 y por último asevera que fue desde el año 2012. 

Pero, cómo se puede alegar una posesión sobre un bien, si no se ha cumplido con 
todos y cada uno de los requisitos que establece la ley!  

En primer lugar, el tiempo de la supuesta posesión no es claro, pues tal como se 
indicó más arriba, en la demanda se indican varias fechas, no teniendo certeza del 
momento exacto en que supuestamente entró en posesión del inmueble 

En segundo lugar, tal como se confiesa en los hechos de la demanda, algunas 
adecuaciones y remodelaciones que se hicieron al inmueble, fueron hechas por mi 
poderdante, en virtud de que él, como propietario inscrito del mismo, pidió la 
respectiva licencia de construcción, y a costa suya hizo las remodelaciones al 
predio, para lo cual solicitó unos préstamos hipotecarios con particulares, como se 
señala más adelante. 

En tercer lugar, no puede desconocer el hecho palmario de que mi poderdante, 
siendo el propietario inscrito del bien, con justo título y buena fe, jamás ha perdido 
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la posesión sobre el inmueble, pues prácticamente desde el mismo momento de la 
compra, constituyó en el mismo una sociedad comercial, que desde entonces y 
hasta la fecha,  funciona en dicha dirección, de la cual es su representante legal. 

A más de ello, dadas las cuatro (4) hipotecas que mi poderdante ha realizado 
sobre su bien inmueble, no puede predicar la demandante que “desconocía” su 
existencia, pues para que se otorguen créditos de dichas magnitudes, emerge 
necesario que el acreedor vaya al inmueble, lo visite, le haga avalúo, etc., 
resultando imposible que una poseedora no se percate de ello. 

Y por último, uno de los actos más importantes de señorío, son el pago oportuno 
de los impuestos prediales, los cuales afloran por su ausencia, pues el bien 
inmueble pretendido adeuda tales conceptos correspondientes a los años fiscales 
2014,2015,2016,2017,2018,2019 y 2020, lo que demuestra que la demandante no 
ha cancelado ni un solo peso por este concepto, como lo acredito con las 
respectivas facturas de cobro, y las fotocopias de los recibos que anexa a la 
demanda fueron cancelados por mi representado cuando constituyó las diferentes 
hipotecas, quien posee los originales de dichos recibos.   

En este orden de ideas, sin temor a equívoco, se tiene certeza que la aquí 
demandante, no ha ejercido ni ostenta la posesión real, material, publica y 
pacífica, sobre el bien que pretende en usucapión y mucho menos por el tiempo 
requerido, ante lo cual se deben negar sus pretensiones.  

 
II. MI PODERDANTE, COMO PROPIETARIO INSCRITO DEL INMUEBLE, JAMÁS 

HA PERDIDO LA POSESIÓN DEL BIEN 
 
 

Fundamentos fácticos.- En dos (2) sentidos a saber: 
 
A).- Por cuanto desde que adquirió el bien que nos ocupa, ha estado explotando 
una sociedad comercial que él constituyó mediante documento privado del 13 de 
julio de 2004 la cual desde entonces y hasta la fecha, funciona en la Carrera 28 
No. 37 – 20 de Bogotá, D.C.  
 
Lo anterior se desprende del certificado de existencia y representación legal, que 
se anexa, expedido recientemente por la cámara de comercio de Bogotá, D.C., 
respecto de la sociedad comercial denominada VALENTTO EVENTOS Y 
CONVENCIONES S.A.S., EN LIQUIDACIÓN, cuyo origen fue el siguiente: 
 

▪ Mediante documento privado del 13 de julio de 2004, mi poderdante 
constituyó una sociedad comercial denominada CASA SAN AGUSTÍN 
AGENCIA DE EVENTOS E.U., donde era socio único y ejercía su 
representación legal. 
 

▪ Luego, mediante escritura pública No. 1122 de la Notaria 1 de Bogotá, 
D.C., del 31 de marzo de 2008, la sociedad anterior cambió su nombre 
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por el de CASA SAN AGUSTÍN AGENCIA DE EVENTOS LTDA., donde 
continúo siendo socio fundar y suplente de la gerente, como lo acredito.  

 
▪ Finalmente mediante acta No. 03 de la junta de socios del 29 de julo de 

2015 la sociedad se transformó en sociedad por acciones simplificadas, 
bajo el nombre actual de VALENTTO EVENTOS Y CONVENCIONES 
S.A.S., donde igualmente siguió siendo el socio mayorista y 
representante legal de la misma. 

 
 

B).- Mi poderdante ha estado ejerciendo sobre el inmueble que nos ocupa, actos 
de señorío que tan solo se pregonan del propietario inscrito y poseedor. 
 
Es así como luego de adquirir el dominio sobre el inmueble que nos ocupa, lo ha 
hipotecado y ha pagado las  hipotecas constituidas, de la siguiente manera (según 
los documentos que se aportan y las inscripciones que aparecen en el certificado 
de tradición): 
 

▪ Mediante la escritura pública No. 2612 de 26 de mayo de 2004, otorgada 
en la Notaria 13 de Bogotá, D.C., adquirió la propiedad del inmueble 
litigioso y en el mismo acto, se procedió a actualizar la nomenclatura, y a   
constituir hipoteca por la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES 
MILLONES DE PESOS ($143´000.000.oo) M/Cte., en favor del Banco 
comercial AV Villas S.A., AV Villas, para terminar de pagar el precio del 
inmueble que adquirió. 
 

▪ Mediante la escritura pública No. 2777 del 17 de junio de 2005, otorgada 
en la Notaria 45 de Bogotá, D.C., constituyó hipoteca abierta de 
segundo grado a favor del señor IVÁN MARTÍNEZ GARZÓN, préstamos 
por un valor de $300´000.000.oo M/Cte. que usó mi prohijado 
básicamente para pagar las mejoras y adecuaciones realizadas al 
predio. 

 
▪ Mediante la escritura pública No. 1067 del 21 de febrero de 2008 

otorgada en la Notaria 6 de Bogotá, D.C., constituyó hipoteca abierta sin 
límite de cuantía en favor de los señores MARÍA CONCEPCIÓN 
ICAZURRIAGA EREÑO Y OTROS, PRÉSTAMO por valor de  
$500´000.000.oo M/Cte., que destinó mi representado para pagar los 
préstamos hipotecarios del Banco Av. Villas y del señor IVÁN 
MARTÍNEZ GARZÓN. 

 
▪ Mediante escritura pública No. 476 del 18 de febrero 2008, otorgada en 

la notaría 1ª del círculo de Bogotá, el señor IVÁN MARTÍNEZ GARZÓN, 
procedió a cancelarle la hipoteca constituida a su favor.  

 
▪ Mediante la escritura pública No. 1.639 del 6 de marzo de 2008, 

otorgada en la Notaria 37 de Bogotá, D.C.,  el Banco comercial AV Villas 
S.A. procedió a cancelarle la hipoteca constituida a su favor. 
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▪ Mediante la escritura pública No. 560 del 27 de febrero de 2013 
otorgada en la Notaría 1 de Bogotá, D.C., constituyó hipoteca abierta sin 
límite de cuantía, a favor del señor JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO, 
para lo cual suscribió diez (10) pagarés, cuyas copias se anexan. 
Préstamo que mi mandante básicamente utilizó para pagar una serie de 
deudas personales que tenía con particulares. 

 
▪ Las anteriores hipotecas fueron canceladas por mi poderdante, excepto 

la constituida a favor de JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO, la cual 
continua vigente y el acreedor hipotecario, desde el año 2016 inició la 
ejecución de las obligaciones, encontrándose el proceso a la fecha para 
remate del inmueble que ahora se pretende en esta demanda.   

 
Así las cosas, es tangible que mi representado siempre ha ejercido posesión sobre 
su predio, no sólo con la sociedad comercial que allí ha funcionado, sino también 
con los diferentes actos escriturarios que demuestran su señorío y amo del 
inmueble.      
 
 
III.- INTERRUPCIÓN NATURAL DE CUALQUIER TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN 

(POR EL HECHO DEL SECUESTRO (Art. 2523 num.. 2 C.G.P.) 
 
 

Fundamentos fácticos: 
 
 
Tal como se desprende de la anotación No. 35 plasmada en el certificado de 
tradición del inmueble que nos ocupa, distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 
50C – 46574, éste se encuentra actualmente EMBARGADO, pues el acreedor 
hipotecario JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO, inició en contra de mi prohijado y 
ante el juzgado 28 civil del circuito de Bogotá, D.C., un proceso ejecutivo 
hipotecario, cobrando los conceptos que mi poderdante le adeuda, radicado con el 
número 11001310302820160062000, proceso que actualmente cursa ante el 
juzgado 5 civil del circuito de ejecución de sentencias y se encuentra para remate. 
 
Dentro de dicho proceso, embargado como está el inmueble, el juez de 
conocimiento decretó su SECUESTRO, comisionando al juzgado civil municipal 
que por reparto le correspondiera el comisorio; La diligencia fue practicada por el 
juzgado 34 civil municipal de Bogotá, D.C., el día 25 DE MAYO DE 2017 A 
PARTIR DE LA 10:30 A.M., la cual fue atendida por el hermano de la aquí 
demandante señor LUIS EDUARDO VANEGAS BELTRÁN, a quien se le dejó el 
inmueble como depositario a título gratuito, por cuanto no hubo oposición de 
ninguna índole ni persona. 
  
Tampoco, dentro del término a que alude el num. 8 del art. 597 del C.G.P., la aquí 
demandante OLGA MARÍA VANEGAS BELTRÁN, presentó el respectivo incidente 
de levantamiento de embargo y secuestro, demostrando que tenía la posesión 
material del predio, para el momento en que se practicó dicha diligencia de 
secuestro, y menos obtuvo una decisión favorable, por lo que el inmueble quedó 
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debidamente secuestrado, y hoy, en virtud a que fue embargado, secuestrado, 
avaluado y con liquidaciones en firme, se encuentra para remate dentro del 
mencionado proceso ejecutivo hipotecario, pues mi prohijado no ha podido pagar 
las obligaciones allí ejecutadas. 
 
Merced a ello, y a voces de lo previsto en el numeral 2 del artículo 2523 del C.C., 
tenemos que a partir de dicha fecha 25 de mayo de 2017, operó una pérdida o 
interrupción natural de la supuesta posesión alegada por la demandante, y el 
predio se encuentra a órdenes del juzgado 5 civil del circuito de ejecución de 
sentencias para la subasta pública, dentro de un proceso judicial legalmente 
adelantado. 
 
 
 

IV.- LA DEMANDANTE NO HA SIDO DILIGENTE EN DEFENDER 
OPORTUNAMENTE LA “ SUPUESTA” POSESIÓN QUE ALEGA, Y MALA FE DE 

SU PARTE 
 
 

Fundamentos fácticos: 
 
 
Como ya se dijo, el inmueble que la demandante pretende usucapir, fue objeto de 
una diligencia de secuestro, la cual se consumó el día 25 de mayo de 2017, donde 
no hubo oposición de ninguna índole, en virtud de lo cual se declaró legalmente 
secuestrado el bien y del mismo se le hizo entrega real y material al auxiliar de la 
justicia – secuestre  -  quien dejó el mismo en depósito gratuito y a su nombre al 
hermano de aquí demandante, señor LUIS EDUARDO VANEGAS BELTRÁN. 
 
Por el hecho de la diligencia de marras, y enterada la demandante de la existencia 
del proceso hipotecario aludido, lo cual se infiere habida consideración de que fue 
su hermano quien la atendió, ni en su práctica se hizo oposición, como tampoco la 
aquí accionante dentro del término previsto en el numeral 8º del artículo 597 del 
C.G.P., solicitó el levantamiento de la medida cautelar ante el juez de 
conocimiento. 
 
Tampoco, dentro del término legal la demandante inició la acción posesoria 
pertinente, encaminada a recuperar la supuesta posesión que alega tener sobre el 
bien que nos ocupa; Solo cuando el proceso hipotecario que instauró el acreedor 
JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO, se encontraba ad portas de la diligencia de 
remate, a finales del año pasado, decide impetrar la presente acción, alegando 
una supuesta posesión y a sabiendas de que el proceso hipotecario se encuentra 
para remate. 
 
El acreedor hipotecario JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO, según me informa mi 
poderdante, le hace a éste reclamos sistemáticos y enérgicos sobre la presente 
demanda advirtiéndole que en todo caso le debe un dinero y que va a continuar 
con los trámites del proceso hipotecario hasta llevarlo a remate. 
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MALA FE DE LA DEMANDANTE:  La aquí demandante, señora OLGA MARÍA 
VANEGAS BELTRÁN, además de lo narrado en párrafos anteriores, y según lo 
expresado por mi cliente,  ha estado al tanto de la tradición del predio y de las 
hipotecas constituidas sobre el mismo, por parte de su propietario JAVIER 
GUZMÁN REINOSO, como quiera que ha laborado al servicio de sus hermanos 
LUIS EDUARDO VANEGAS BELTRÁN y GERMÁN VANEGAS BELTRÁN, lo que 
le ha permitido tener acceso no sólo al inmueble, sino también a los documentos 
de la sociedad que allí funciona. 
 
Ahora, de manera misteriosa y soterrada, el predio fue embargado de manera 
falsa o fraudulenta por una supuesta orden emanada de la Fiscalía 25 
especializada de la dirección de extinción de derecho de dominio, dentro de una 
supuesta causa distinguida con el número 12320 E.D. como se colige de la 
anotación No. 036 del certificado de tradición del predio y del oficio No. 161 del 12 
de agosto de 2019 expedido por la Fiscalía 44 especializada, que ordena la 
cancelación de dicha anotación, en aplicación del restablecimiento del derecho 
(Art. 22 del C.P.P.), en virtud a la denuncia interpuesta por mi representado sobre 
estos hechos y radicada con el número 110016000020201833435 donde se 
continúa su investigación. 
 
También la demandante, al parecer y según versión de mi poderdante, falsificó, 
junto con su hermano  GERMÁN VANEGAS BELTRÁN, la supuesta acta de 
asamblea de accionistas No. 05 del 03 de septiembre de 2018, mediante la cual, 
sin el lleno de los requisitos legales de validez, se declaró disuelta la sociedad 
constituida por mi  poderdante, para adelantar su liquidación. Asamblea de 
accionistas a la cual no fue convocado ni asistió mi representado JAVIER 
GUZMÁN REINOSO, siendo el socio con mayor participación accionaria, por eso 
resulta también igualmente falsa la acta adicional de fecha 10 de septiembre de 
2018, hechos que sin lugar a dudas también mi cliente los pondrá en conocimiento 
de la justicia penal.      
 
Todos estos actos fraudulentos, más el supuesto contrato de arriendo que se 
allega con la demanda, el cual no aparece firmado por mi poderdante, son 
demostrativos de la mala fe con la que interviene en este asunto la aquí 
demandante. 
 

V.- EXCEPCIÓN GENÉRICA  
 
 

Fundamentos fácticos: 
 
Conforme al artículo 282 del C.G.P., si el juzgador encuentra probados hechos 
que constituyan una excepción, le solicito reconocerla oficiosamente en la 
sentencia. 
 
En este orden de ideas, con el debido respeto solicito al despacho, declarar 
prósperas y probadas las anteriores excepciones  y consecuentemente negar las 
pretensiones de la demanda condenando en costas y perjuicios a la demandante. 
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SOLICITUD DE PRUEBAS 
 

I.- DOCUMENTALES: 
 

1. En tres (3) folios Certificado de existencia y representación legal, expedido 
recientemente por la Cámara de comercio de Bogotá, D.C., respecto de la 
sociedad Valentto eventos y convenciones S.A.S. en liquidación, cuyo 
representante legal es el demandado JAVIER GUZMÁN REINOSO, la cual  
funciona en el predio pretendido Cra. 28 No. 37 – 20 de Bogotá. 
 

2. En once (11) folios, escritura pública No. 2612 del 26 de mayo de 2004, 
otorgada en la Notaria 13 del círculo de Bogotá, D.C., contentiva de la 
compraventa entre ÁLVARO MONTAÑA CARABALLO como vendedor, a 
favor de  JAVIER GUZMÁN REINOSO, como comprador e hipotecante del  
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., respecto del inmueble pretendido. 
 

3. En seis (6) folios, escritura pública No. 2771 del 17 de junio de 2005, 
otorgada en la Notaria 45 del círculo de Bogotá, D.C., contentiva de la 
hipoteca abierta sin límite de cuantía, que efectuó JAVIER GUZMÁN 
REINOSO,  a favor de IVÁN MARTÍNEZ GARZÓN 
 

4. En siete (7) folios, escritura pública No. 1.067 del 21 de Junio del 2008, 
otorgada en la notaria 6ª del círculo de Bogotá, D.C., contentiva de la 
hipoteca abierta sin límite de cuantía que hizo JAVIER GUZMÁN REINOSO 
a favor de MARÍA CONCEPCIÓN ICAZURRIGA EREÑO Y OTROS.   
 

5. En un (1) folio, certificación del Gerente de la sociedad  ORJUELA Y CIA. 
LTDA, de fecha 24 de Agosto de 2020, donde consta que mi poderdante 
JAVIER GUZMÁN REINOSO, canceló la suma de $ 500`000.000.oo M/Cte. 
préstamo a que alude la hipoteca citada en el anterior numeral.  
 

6. En cuatro (4) folios, escritura pública No. 1.639 del 6 de Marzo de 2008 
otorgada en la Notaría 37 del círculo de Bogotá, D.C., contentiva de la 
cancelación de hipoteca, que hizo el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
AV VILLAS a favor de JAVIER GUZMÁN REINOSO. 
 

7. En siete (7) folios, escritura pública No. 560 del  27 de Febrero de 2013, 
otorgada por la Notaria primera del circulo de Bogotá, D.C., mediante la 
cual  mi poderdante JAVIER GUZMÁN REINOSO constituyó hipoteca 
abierta sin límite de cuantía en primer grado, a favor de JOSÉ OTONIEL 
CORREA FRANCO. 
 

8. En diez   (10) folios, igual número de  pagarés por diferentes valores y 
fechas, suscritos por mi poderdante JAVIER GUZMÁN REINOSO, a favor 
de JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO, correspondientes a los valores 
recibidos a propósito de la hipoteca del numeral anterior, con su respectiva 
carta de instrucciones.   
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9. En doce (12) folios, escritura pública No. 1122 del 31 de marzo de 2008, 
otorgada en la notaría 1ª de Bogotà, D.C., mediante la cual la sociedad 
denominada CASA SAN AGUSTÍN AGENCIA DE EVENTOS E.U. se 
convirtió en la sociedad CASA SAN AGUSTÍN AGENCIA DE EVENTOS 
LTDA.  
 

10. En quince (15) folios Acta No. 03 del 29 de julio 2015, mediante la cual la 
sociedad Casa San Agustín Agencia de Eventos LTDA.,  se transforma de 
LTDA. a Sociedad por Acciones Simplificadas S.A.S.  
 

11. En dos (2) folios, la supuesta acta de asamblea de accionistas de fecha 03 
de septiembre de 2018 y su acta adicional de fecha 10 de septiembre de 
2018, actos en los cuales mi representado no participó, a pesar de ser el 
socio mayorista. 
 

12. En un (1)  folio, copia del oficio No. 161 del 12 de agosto de 2019, 
procedente de la fiscalía 44 especializada de Bogotá y dirigido al registrador 
de instrumentos públicos de Bogotá, Zona Centro, mediante el cual le 
solicita cancelar la anotación No. 36 que obra dentro del folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-46574 (Que corresponde al inmueble pretendido). 
 

13. En siete (7) folios, copias de los recibos de cobro y sin pago, de los 
impuestos prediales que actualmente debe el predio y que corresponden a 
los años fiscales 2014, 2015,2016,2017,2018,2019 y 2020.  
 

 
II.- INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Que se señale fecha y hora para que personalmente comparezca ante su 
despacho la demandante, y bajo la gravedad de juramento absuelva un 
interrogatorio de parte que en forma oral le formularé, y/o en pliego abierto o 
cerrado oportunamente acompañaré, sobre hechos relacionados con el proceso 
(Art. 198 del C.G.P.)    
 
III.- DECLARACIÓN DE TESTIGOS: 
 
Que se señale fecha y hora para que comparezcan las siguientes personas, todas 
mayores de edad, domiciliadas en ésta ciudad, y bajo la gravedad del juramento 
declaren lo que les conste acerca de los fundamentos fácticos de las excepciones, 
la no posesión de la demandante y la propiedad y posesión en cabeza de mi 
representado.   
  
1.- CARLOS ARTURO CUELLAR FLORIANO = Cra. 26 No. 37-11 correo 
electrónico carlosacuellarfa@hotmail.com  
 
2.- JULIO ROBERTO MACÍAS = Calle 27 No. 27-64 correo electrónico 
juliomacias04m@gmail.com 
  

mailto:carlosacuellarfa@hotmail.com
mailto:juliomacias04m@gmail.com
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3.- MIGUEL ALFONSO SÁNCHEZ PRIETO = Cra. 79 B No. 51-44 Sur Bloque L2 
interior apto. 302 correo electrónico migsanchez02@hotmail.com  
 
4.- RODRIGO GUZMÁN REINOSO= Avenida Cra. 28 No. 37-06 correo electrónico 
guzmanreinosoj@gmail.com   
 
IV. PRUEBA TRASLADADA:  
 
Conforme lo enseña el artículo 174 del C.G.P., respetuosamente solicito a su 
señoría, se sirva ordenar oficiar al juzgado quinto (5) civil del circuito de ejecución 
de sentencias de Bogotá, D.C., para que envíen a costa de mi poderdante, copias 
de todo el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real No. 2016-00620 
promovido por JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO contra mi poderdante JAVIER 
GUZMÁN REINOSO, el cual procede el juzgado 28 civil del circuito de ésta 
ciudad, en virtud a que debido a la emergencia sanitaria – pandemia por 
Coronavirus covid 19 – y por cuanto los juzgados no están atendiendo 
físicamente, le ha sido imposible a mi poderdante ir al juzgado a pedir las copias 
del mismo para aportarlas de manera física, sin perjuicio de que la situación se 
supere y se puedan tomar las copias y allegarlas al expediente; De todas formas 
la prueba se está pidiendo oportunamente.         
 

 
Anexo además: poder a mi debidamente conferido. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante en la Avenida Carrera 28 No. 37-20 de ésta ciudad, correo 
electrónico guzmanreinosoj@gmail.com  
 
El suscrito en la Carrera 10 No. 16 – 92 Oficina 301 de Bogotá, D.C. Correo 
electrónico macarios69@hotmail.com  
  
 

 
Del señor juez, atentamente, 
 
 

 
MARIO ALFONSO CARREÑO VELANDIA 

C.C. No. 79´297.801 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 69.215 del C. S. de la J. 

mailto:migsanchez02@hotmail.com
mailto:guzmanreinosoj@gmail.com
mailto:guzmanreinosoj@gmail.com
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Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
E.S.D. 
 
 
REF: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA No. 2020-00002 
DE:   OLGA MARÍA VANEGAS BELTRÁN 
VS:   JAVIER GUZMÁN REINOSO E INDETERMINADOS 
 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ART. 96 DEL C.G.P. 
 
 
 

MARIO ALFONSO CARREÑO VELANDIA, mayor de edad, domiciliado en ésta 
ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, 
portador de la T.P. No. 69.215 expedida por el C.S. de la J., actuando como 
apoderado judicial del demandado, JAVIER GUZMÁN REINOSO, también mayor 
de edad y de éste domicilio, identificado con la C.C. No. 15´321.960 expedida en 
Yarumal Antioquia, según poder debidamente conferido y que anexo para que se 
sirva reconocerme personería a fin de actuar en su nombre y representación, 
respetuosamente manifiesto a su señoría, que encontrándome dentro del término 
legal, procedo a CONTESTAR LA PRESENTE DEMANDA que a través de 
apoderado promovió la señora OLGA MARÍA VANEGAS BELTRÁN, mayor de 
edad y de éste domicilio de la siguiente manera: 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
 
 

A LA PRIMERA.- Me opongo a que prospere, pues tal como se demostrará en el 
decurso procesal, existe ausencia de los presupuestos de la acción de 
prescripción, a más de que la actora ha sido negligente en defender 
oportunamente la supuesta posesión, respecto del inmueble embargado, 
secuestrado, avaluado y próximo a rematarse. 
 
A LA SEGUNDA.- Me opongo a que se despache favorablemente, pues, de un 
lado, la demandada no ejerce posesión sobre el bien y menos por el término 
indicado en la demanda, y, del otro, pretender que se ordene la cancelación de los 
gravámenes que afecten el bien, es un ex – abrupto jurídico, ya que si 
observamos con detenimiento el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C - 46574 
allegado al informativo, respecto del inmueble que se pretende usucapir, no 
reciente, como lo ordena la ley, sino con fecha de expedición 5 de agosto de 2019, 
encontramos que en la anotación No. 030aparece inscrita y vigente una Hipoteca 
de cuantía indeterminada, constituida por mi poderdante, a favor del señor JOSÉ 
OTONIEL CORREA FRANCO, a través de la escritura pública No. 560 del 27 de 
febrero de 2013, otorgada en la Notaria 1ª de Bogotá, D.C.; A más de ello, 
también en la anotación No. 35, aparece inscrita la medida cautelar de embargo, 
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proceso ejecutivo con garantía real No. 2016 – 00620instaurado por JOSÉ 
OTONIEL CORREA FRANCO contra mi poderdante JAVIER GUZMÁN REINOSO, 
razones más que suficientes que impiden acceder al pedimento, máxime si 
tenemos en cuenta que el acreedor hipotecario no ha sido citado a este proceso, 
como lo ordena el numeral 5 del artículo 375 del C.G.P. 
 
Fuera de la anterior medida cautelar, notamos con claridad meridiana que en la 
anotación No. 36del aludido certificado de tradición, también aparece un embargo 
ordenado por la Fiscalía General de la Nación – extinción de dominio -, que 
aunque resultó apócrifa la inscripción, por denuncia que formulara mi poderdante, 
no es del resorte de ésta autoridad civil levantar ese tipo de medidas. 
 
A LA TERCERA.-Me opongo a que prospere. A quien se debe condenar en 
costas, daños y perjuicios es a la demandante, pues es evidente que al promover 
ésta demanda está actuando con temeridad o mala fe, según el artículo 79 del 
C.G.P. 
 
 

A LOS HECHOS 
 
 
 

AL PRIMERO.- Como está redactado, no se admite por no ser cierto. Daría la 
sensación de que la ahora demandante, fue la única que intervino en la 
negociación, firma de la promesa de compraventa y posterior suscripción de la 
escritura pública, cuando de las pruebas que aporto al acervo, encontramos que 
mi poderdante, como comprador, es el único que ha participado activamente en 
todas las etapas que finalizaron en la compraventa del inmueble litigioso, 
exclusivamente a su nombre.     
 
AL SEGUNDO.-No se admite por no ser cierto. Mi poderdante JAVIER GUZMÁN 
REINOSO, no se prestó para firmar y comprar a nombre de otra persona, sino que 
él fue el verdadero comprador de la totalidad del inmueble que nos ocupa, pues 
como se demostrará, pagó la totalidad del precio acordado a su vendedor 
ÁLVARO MONTAÑA CARABALLO, como también constituyó la hipoteca a favor 
del Banco AV. Villas para cubrir el pago total del precio convenido; Al igual que 
constituyó otras hipotecas con posterioridad a su adquisición, como se infiere del 
certificado de tradición del inmueble de marras y que se distingue con la matrícula 
inmobiliaria No. 50C-46574. Resulta apropiado en este punto, poner de relieve que 
la demandante, para la época de la compra del predio, se encontraba en situación 
económica precaria y que se refleja en el reporte en las centrales de riesgo 
financiero, según sus propias palabras. 
 
AL TERCERO.-Se niega por no ser cierto. Como ya se indicó, mi poderdante fue 
el verdadero comprador del inmueble que nos ocupa, pues pagó la totalidad del 
precio tanto a su vendedor como la hipoteca que constituyó a favor de AV. Villas. 
Respeto a que le arrendaran el inmueble a mi prohijado, no es cierto, pues tal 
como lo demuestro con el certificado expedido por la cámara de comercio de 
Bogotá, D.C., luego de éste acceder a la totalidad de la propiedad del inmueble, el 
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día 13 de julio de 2004, constituyó una sociedad comercial  denominada 
inicialmente CASA SAN AGUSTÍN AGENCIA DE EVENTOS E U., siendo él el 
único socio y representante legal, sociedad que con fecha 31 de marzo del 2008 
se convirtió de empresa unipersonal a sociedad limitada bajo el nombre de CASA 
SAN AGUSTÍN AGENCIA DE EVENTOS LTDA., donde continuó siendo socio y 
suplente de la gerente; Luego el día 3 de agosto de 2015 ésta sociedad,  se 
transformó de sociedad limitada a sociedad por acciones simplificada, bajo el 
nombre de VALENTTO EVENTOS Y CONVENCIONES S.A.S., DONDE 
IGUALMENTE CONTINUÓ SIENDO EL SOCIO MAYORISTA, SOCIEDAD QUE 
SIEMPRE HA TENIDO COMO SEDE  EL INMUEBLE REFERIDO EN LA 
DEMANDA, UBICADO EN LA CARRERA 28 No. 37 – 20 DE BOGOTÁ, D.C., 
sociedad de la cual es su representante legal. 
  
AL CUARTO.- Cierto parcialmente en cuanto a la suscripción de la promesa de 
contrato de compraventa. Ahora, frente la suscripción de la escritura pública de 
compraventa el vendedor ÁLVARO MONTAÑA CARABALLO, firmó la escritura a 
nombre de mi poderdante JAVIER GUZMÁN REINOSO, quien le pagó la totalidad 
del precio, pues para entonces mi representado ya le había reintegrado los dineros 
que inicialmente había aportado la demandante, representados en un vehículo 
automotor, lo que explica por qué la escritura sólo se formalizó sólo a favor  de mi 
mandante y no fue acatando a exigencias del Banco Av. Villas, entidad que prestó 
los dineros para cubrir el pago total del precio. Además, es evidente que para 
entonces la situación económica de la actora no era la mejor, lo que explica su 
reporte que  dice  tenía  en las centrales de riesgo. 
 
AL QUINTO.-No se admite por no ser cierto en la forma como se narra, pues es 
óbvio que mi cliente goza de entera confianza de su propia familia GUZMÁN 
REINOSO. Ahora, la suscripción de la escritura pública de compraventa, se hizo, 
como ya se dijo, a favor únicamente de mi poderdante, en virtud a que él fue quien 
pagó la totalidad del precio, tanto a su vendedor, como al banco citado. 
 
AL SEXTO.- No se admite por no ser cierto. Este crédito hipotecario y todos los 
demás que aparecen en el certificado de tradición del inmueble que nos ocupa, 
fueron cancelados por mi poderdante; Sólo está pendiente de cancelar  el crédito 
hipotecario a favor del señor JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO, quien como se 
desprende del certificado de tradición, ya inició el ejecutivo con garantía real. 
 
AL SÉPTIMO.-No se admite por no ser cierto. El inmueble, como es lógico,  le fue 
entregado a mi poderdante, en las condiciones que dan cuenta la promesa de 
contrato de compraventa del 26 de Noviembre de 2003, hecho que también se 
ratificó en la escritura de compraventa, y  mi mandante, como único dueño y titular 
del derecho de dominio, fue quien  solicitó y obtuvo ante una curaduría la licencia 
de construcción para remodelarlo y hacerle algunos acondicionamientos, todo a su 
costa. 
 
AL OCTAVO.- No es cierto, pues la licencia de construcción otorgada fue por un 
término limitado, por ello en el año 2005 mi representado constituyó una hipoteca 
a favor del señor IVÁN MARTÍNEZ GARZÓN, para cubrir el pago de las obras de 
remodelación del predio; De igual forma, en el año 2008, mi poderdante constituyó 
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otra hipoteca a favor de los señores MARÍA CONCEPCIÓN ICAZURRIAGA 
EREÑO Y OTROS, con la misma finalidad, por ello dichas obras civiles fueron 
culminadas para el año 2008. Ahora, en lo que alude al contrato de arriendo, no es 
cierto, pues mi prohijado no iba a pagar arriendo alguno, respecto de su propio 
inmueble y donde funcionaba su sociedad  “Casa San Agustín Agencia de Eventos 
Ltda.”.   
 
AL NOVENO.-Se niega por no ser cierto. Quien pagó la totalidad del crédito 
hipotecario a favor de Av. Villas, fue mi poderdante JAVIER GUZMÁN REINOSO, 
con sus propios recursos; Como también ha pagado las posteriores hipotecas, 
quedando pendiente tan solo de pagar la constituida a favor del señor JOSÉ 
OTONIEL CORREA FRANCO. 
 
AL DÉCIMO.- Se niega por no ser cierto. Mi poderdante en su calidad de 
propietario inscrito del inmueble litigioso, con justo título y buena fe, no tenía por 
qué pedir consentimiento o autorización a ninguna persona, para hipotecar el 
inmueble que legítimamente adquirió. 
 
AL DÉCIMO PRIMERO.- No se admite por no ser cierto, pues es totalmente falso 
lo aquí afirmado. En primer lugar mi poderdante es el único propietario inscrito del 
inmueble que nos ocupa, con justo título y buena fe, y además siendo el 
representante legal de la casa de eventos que él gerencia, la cual funciona en el 
inmueble que se pretende, desde su constitución 13 de Julio de 2004 hasta la 
fecha, jamás suscribió el  contrato de arrendamiento que se alude, ello es un 
contubernio orquestado entre la aquí demandante OLGA MARÍA VANEGAS 
BELTRÁN y su hermano GERMÁN VANEGAS BELTRÁN, para pretender 
aportarlo como prueba de un hecho inexistente e intentar engañar al despacho. 
 
AL DÉCIMO SEGUNDO.- Se niega por no ser cierto. Manifiesta mi poderdante, 
que la aquí demandante, luego de suscribir el mencionado contrato - promesa de 
compraventa – desistió del negocio, en virtud de lo cual, él le reintegró la suma de 
dinero que ésta había aportado inicialmente como parte del precio, representado 
en un automotor y continuó adelante con el negocio, por eso el título escriturario 
sólo aparece a su nombre.  Así pues mi cliente jamás se comprometió a entregar 
su inmueble saneado. 
 
AL DECIMO TERCERO.-Se niega por no ser cierto, pues la asamblea de socios 
en la que se dice se tomó la decisión de disolver y liquidar la mentada sociedad, 
jamás se celebró, o por lo menos mi representado nunca participó, lo que es un 
acto inválido y totalmente inadmisible, por cuanto él es el socio mayorista en 
participación accionaria, por ello cualquier decisión que se pretenda aducir es 
ineficaz. Acto que al igual que el contrato de arriendo mencionado en respuesta a 
hecho anterior, es totalmente falso y constituye un contubernio más realizado por 
la aquí demandante en asocio de su hermano, para intentar defraudar la justicia y 
engañar al señor juez, hechos que mi poderdante va a poner en conocimiento de 
la justicia penal.  
 
AL DÉCIMO CUARTO.- Se niega por no ser cierto. La supuesta posesión que 
alega la demandante, sobre el inmueble de mi poderdante, es inexistente, pues de 
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un lado mi poderdante en su calidad de propietario inscrito del bien, con justo título 
y buena fe, NUNCA HA PERDIDO LA POSESIÓN sobre su inmueble, ya que  
prácticamente desde que lo adquirió montó allí una casa de eventos que explota 
económicamente, conservando de esta manera la posesión sobre el mismo, y, del 
otro, en gracia de discusión, sí se presentó una INTERRUPCIÓN NATURAL DE 
LA POSESIÓN CON EL HECHO DE QUE EL INMUEBLE FUE OBJETO, EL DÍA 
25 DE MAYO DEL AÑO 2017, DE UNA DILIGENCIA DE SECUESTRO, 
ORDENADA POR EL JUEZ 28 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C., QUE 
CONOCÍA DEL PROCESO HIPOTECARIO No. 2016/00620 HOY EN 
CONOCIMIENTO DEL JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS, A VOCES DE LO PREVISTO EN EL NUMERAL 2º DEL 
ARTICULO 2523 DEL CÓDIGO CIVIL. 
 
AL DÉCIMO QUINTO.- No ES CIERTO, pues la demandante no ha realizado 
ninguna mejora al predio. Como se indica más arriba, mi poderdante fue quien 
solicitó ante la curaduría licencia de construcción para efectuarle arreglos mejoras 
y adecuaciones al inmueble que nos ocupa y para cubrir su pago, constituyó unas 
hipotecas con terceras personas, como se colige del certificado de tradición. 
Tampoco ha pagado un solo peso por concepto de impuestos prediales o de 
valorización del predio que soterradamente y de manera fraudulenta pretende 
usucapir, es más a la fecha se están debiendo los impuestos prediales 
correspondientes a los años fiscales 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, 
como lo acredito. 
 
AL DECIMO SEXTO.- Se niega por no ser cierto. El juez que tramita el proceso 
ejecutivo hipotecario, ordenó el embargo del bien y su secuestro, diligencia esta 
última que se consumó el día 25 de Mayo del 2017, en la cual no hubo oposición 
de ninguna índole, ni dentro del término legal poseedor alguno tramitó el incidente 
de levantamiento de embargo y secuestro de que trata el artículo 597 numeral 8º 
del C.G.P, diligencia de secuestro que a propósito atendió el señor LUIS 
EDUARDO VANEGAS BELTRÁN, hermano de la aquí demandante y a quien l 
juzgado comisionado dejó como depositario a título gratuito del inmueble. 
 
 

FORMULACIÓN EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 

I.- INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN. 

 
Como se sabe, las normas del código civil, que regulan la prescripción 
extraordinaria de dominio, exigen para su prosperidad la confluencia de tres (3) 
presupuestos axiológicos, como son: a) Que verse sobre una cosa prescriptible 
legalmente; b) Que sobre dicho bien se ejerza por quien pretende haber adquirido 
su dominio, una posesión pacífica, pública a ininterrumpida;  y c) Que dicha 
posesión haya durado un tiempo no inferior a 20 años, actualmente 10 años, con 
las modificaciones introducidas por la ley 791 de 2002.  
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En el caso que nos ocupa, si bien se estructura el primero de los requisitos 
señalados, no ocurre lo mismo con los dos restantes, veamos,: 
 
Fundamentos fácticos:  
 
La demandante, señora OLGA MARÍA VANEGAS BELTRÁN, pretende ganar el 
dominio de la totalidad del  inmueble ubicado en la Carrera 28 No. 37 -20 de ésta 
ciudad, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50C-46574, indicando que 
tiene la posesión sobre el mismo y que cumple con los requisitos necesarios para 
ello; Sin embargo, tal como se demostrará en el decurso procesal, la citada, no ha 
poseído la cosa objeto de usucapión en la forma y por el tiempo necesario para 
ganarla por este modo.      
 
La figura de la posesión se encuentra definida en el artículo 762 del Código Civil 
como “la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que 
el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que 
la tenga en lugar y a nombre de él”   

Como lo tiene dicho la reiterada jurisprudencia y doctrina, de tal definición legal 
emergen los elementos constitutivos de la posesión, pues  quien no tiene derecho 
real de dominio sobre la cosa pero cumple con el requisito de tenerla (corpus)  con 
ánimo de señor o dueño (animus) también será considerado como poseedor. El 
ejercicio de la posesión da a este poseedor el eventual derecho a la adquisición de 
la propiedad mediante prescripción adquisitiva; con base en la posesión pacífica, 
pública e ininterrumpida por un determinado lapso de tiempo.  

La aquí demandante, señora OLGA MARÍA VANEGAS BELTRÁN, en su libelo de 
demanda, alega que detenta la posesión de la totalidad del inmueble ubicado en la 
Carrera 28 No. 37 – 20 de ésta ciudad, sin concretar en los hechos de la misma, 
desde qué fecha supuestamente empezó a actuar públicamente como dueña del 
inmueble, pues en algunos indica que fue desde el año 2003, en otros desde el 
2008 y por último asevera que fue desde el año 2012. 

Pero, cómo se puede alegar una posesión sobre un bien, si no se ha cumplido con 
todos y cada uno de los requisitos que establece la ley!  

En primer lugar, el tiempo de la supuesta posesión no es claro, pues tal como se 
indicó más arriba, en la demanda se indican varias fechas, no teniendo certeza del 
momento exacto en que supuestamente entró en posesión del inmueble 

En segundo lugar, tal como se confiesa en los hechos de la demanda, algunas 
adecuaciones y remodelaciones que se hicieron al inmueble, fueron hechas por mi 
poderdante, en virtud de que él, como propietario inscrito del mismo, pidió la 
respectiva licencia de construcción, y a costa suya hizo las remodelaciones al 
predio, para lo cual solicitó unos préstamos hipotecarios con particulares, como se 
señala más adelante. 

En tercer lugar, no puede desconocer el hecho palmario de que mi poderdante, 
siendo el propietario inscrito del bien, con justo título y buena fe, jamás ha perdido 
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la posesión sobre el inmueble, pues prácticamente desde el mismo momento de la 
compra, constituyó en el mismo una sociedad comercial, que desde entonces y 
hasta la fecha,  funciona en dicha dirección, de la cual es su representante legal. 

A más de ello, dadas las cuatro (4) hipotecas que mi poderdante ha realizado 
sobre su bien inmueble, no puede predicar la demandante que “desconocía” su 
existencia, pues para que se otorguen créditos de dichas magnitudes, emerge 
necesario que el acreedor vaya al inmueble, lo visite, le haga avalúo, etc., 
resultando imposible que una poseedora no se percate de ello. 

Y por último, uno de los actos más importantes de señorío, son el pago oportuno 
de los impuestos prediales, los cuales afloran por su ausencia, pues el bien 
inmueble pretendido adeuda tales conceptos correspondientes a los años fiscales 
2014,2015,2016,2017,2018,2019 y 2020, lo que demuestra que la demandante no 
ha cancelado ni un solo peso por este concepto, como lo acredito con las 
respectivas facturas de cobro, y las fotocopias de los recibos que anexa a la 
demanda fueron cancelados por mi representado cuando constituyó las diferentes 
hipotecas, quien posee los originales de dichos recibos.   

En este orden de ideas, sin temor a equívoco, se tiene certeza que la aquí 
demandante, no ha ejercido ni ostenta la posesión real, material, publica y 
pacífica, sobre el bien que pretende en usucapión y mucho menos por el tiempo 
requerido, ante lo cual se deben negar sus pretensiones.  

 
II. MI PODERDANTE, COMO PROPIETARIO INSCRITO DEL INMUEBLE, JAMÁS 

HA PERDIDO LA POSESIÓN DEL BIEN 
 
 

Fundamentos fácticos.- En dos (2) sentidos a saber: 
 
A).- Por cuanto desde que adquirió el bien que nos ocupa, ha estado explotando 
una sociedad comercial que él constituyó mediante documento privado del 13 de 
julio de 2004 la cual desde entonces y hasta la fecha, funciona en la Carrera 28 
No. 37 – 20 de Bogotá, D.C.  
 
Lo anterior se desprende del certificado de existencia y representación legal, que 
se anexa, expedido recientemente por la cámara de comercio de Bogotá, D.C., 
respecto de la sociedad comercial denominada VALENTTO EVENTOS Y 
CONVENCIONES S.A.S., EN LIQUIDACIÓN, cuyo origen fue el siguiente: 
 

▪ Mediante documento privado del 13 de julio de 2004, mi poderdante 
constituyó una sociedad comercial denominada CASA SAN AGUSTÍN 
AGENCIA DE EVENTOS E.U., donde era socio único y ejercía su 
representación legal. 
 

▪ Luego, mediante escritura pública No. 1122 de la Notaria 1 de Bogotá, 
D.C., del 31 de marzo de 2008, la sociedad anterior cambió su nombre 
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por el de CASA SAN AGUSTÍN AGENCIA DE EVENTOS LTDA., donde 
continúo siendo socio fundar y suplente de la gerente, como lo acredito.  

 
▪ Finalmente mediante acta No. 03 de la junta de socios del 29 de julo de 

2015 la sociedad se transformó en sociedad por acciones simplificadas, 
bajo el nombre actual de VALENTTO EVENTOS Y CONVENCIONES 
S.A.S., donde igualmente siguió siendo el socio mayorista y 
representante legal de la misma. 

 
 

B).- Mi poderdante ha estado ejerciendo sobre el inmueble que nos ocupa, actos 
de señorío que tan solo se pregonan del propietario inscrito y poseedor. 
 
Es así como luego de adquirir el dominio sobre el inmueble que nos ocupa, lo ha 
hipotecado y ha pagado las  hipotecas constituidas, de la siguiente manera (según 
los documentos que se aportan y las inscripciones que aparecen en el certificado 
de tradición): 
 

▪ Mediante la escritura pública No. 2612 de 26 de mayo de 2004, otorgada 
en la Notaria 13 de Bogotá, D.C., adquirió la propiedad del inmueble 
litigioso y en el mismo acto, se procedió a actualizar la nomenclatura, y a   
constituir hipoteca por la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES 
MILLONES DE PESOS ($143´000.000.oo) M/Cte., en favor del Banco 
comercial AV Villas S.A., AV Villas, para terminar de pagar el precio del 
inmueble que adquirió. 
 

▪ Mediante la escritura pública No. 2777 del 17 de junio de 2005, otorgada 
en la Notaria 45 de Bogotá, D.C., constituyó hipoteca abierta de 
segundo grado a favor del señor IVÁN MARTÍNEZ GARZÓN, préstamos 
por un valor de $300´000.000.oo M/Cte. que usó mi prohijado 
básicamente para pagar las mejoras y adecuaciones realizadas al 
predio. 

 
▪ Mediante la escritura pública No. 1067 del 21 de febrero de 2008 

otorgada en la Notaria 6 de Bogotá, D.C., constituyó hipoteca abierta sin 
límite de cuantía en favor de los señores MARÍA CONCEPCIÓN 
ICAZURRIAGA EREÑO Y OTROS, PRÉSTAMO por valor de  
$500´000.000.oo M/Cte., que destinó mi representado para pagar los 
préstamos hipotecarios del Banco Av. Villas y del señor IVÁN 
MARTÍNEZ GARZÓN. 

 
▪ Mediante escritura pública No. 476 del 18 de febrero 2008, otorgada en 

la notaría 1ª del círculo de Bogotá, el señor IVÁN MARTÍNEZ GARZÓN, 
procedió a cancelarle la hipoteca constituida a su favor.  

 
▪ Mediante la escritura pública No. 1.639 del 6 de marzo de 2008, 

otorgada en la Notaria 37 de Bogotá, D.C.,  el Banco comercial AV Villas 
S.A. procedió a cancelarle la hipoteca constituida a su favor. 
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▪ Mediante la escritura pública No. 560 del 27 de febrero de 2013 
otorgada en la Notaría 1 de Bogotá, D.C., constituyó hipoteca abierta sin 
límite de cuantía, a favor del señor JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO, 
para lo cual suscribió diez (10) pagarés, cuyas copias se anexan. 
Préstamo que mi mandante básicamente utilizó para pagar una serie de 
deudas personales que tenía con particulares. 

 
▪ Las anteriores hipotecas fueron canceladas por mi poderdante, excepto 

la constituida a favor de JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO, la cual 
continua vigente y el acreedor hipotecario, desde el año 2016 inició la 
ejecución de las obligaciones, encontrándose el proceso a la fecha para 
remate del inmueble que ahora se pretende en esta demanda.   

 
Así las cosas, es tangible que mi representado siempre ha ejercido posesión sobre 
su predio, no sólo con la sociedad comercial que allí ha funcionado, sino también 
con los diferentes actos escriturarios que demuestran su señorío y amo del 
inmueble.      
 
 
III.- INTERRUPCIÓN NATURAL DE CUALQUIER TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN 

(POR EL HECHO DEL SECUESTRO (Art. 2523 num.. 2 C.G.P.) 
 
 

Fundamentos fácticos: 
 
 
Tal como se desprende de la anotación No. 35 plasmada en el certificado de 
tradición del inmueble que nos ocupa, distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 
50C – 46574, éste se encuentra actualmente EMBARGADO, pues el acreedor 
hipotecario JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO, inició en contra de mi prohijado y 
ante el juzgado 28 civil del circuito de Bogotá, D.C., un proceso ejecutivo 
hipotecario, cobrando los conceptos que mi poderdante le adeuda, radicado con el 
número 11001310302820160062000, proceso que actualmente cursa ante el 
juzgado 5 civil del circuito de ejecución de sentencias y se encuentra para remate. 
 
Dentro de dicho proceso, embargado como está el inmueble, el juez de 
conocimiento decretó su SECUESTRO, comisionando al juzgado civil municipal 
que por reparto le correspondiera el comisorio; La diligencia fue practicada por el 
juzgado 34 civil municipal de Bogotá, D.C., el día 25 DE MAYO DE 2017 A 
PARTIR DE LA 10:30 A.M., la cual fue atendida por el hermano de la aquí 
demandante señor LUIS EDUARDO VANEGAS BELTRÁN, a quien se le dejó el 
inmueble como depositario a título gratuito, por cuanto no hubo oposición de 
ninguna índole ni persona. 
  
Tampoco, dentro del término a que alude el num. 8 del art. 597 del C.G.P., la aquí 
demandante OLGA MARÍA VANEGAS BELTRÁN, presentó el respectivo incidente 
de levantamiento de embargo y secuestro, demostrando que tenía la posesión 
material del predio, para el momento en que se practicó dicha diligencia de 
secuestro, y menos obtuvo una decisión favorable, por lo que el inmueble quedó 
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debidamente secuestrado, y hoy, en virtud a que fue embargado, secuestrado, 
avaluado y con liquidaciones en firme, se encuentra para remate dentro del 
mencionado proceso ejecutivo hipotecario, pues mi prohijado no ha podido pagar 
las obligaciones allí ejecutadas. 
 
Merced a ello, y a voces de lo previsto en el numeral 2 del artículo 2523 del C.C., 
tenemos que a partir de dicha fecha 25 de mayo de 2017, operó una pérdida o 
interrupción natural de la supuesta posesión alegada por la demandante, y el 
predio se encuentra a órdenes del juzgado 5 civil del circuito de ejecución de 
sentencias para la subasta pública, dentro de un proceso judicial legalmente 
adelantado. 
 
 
 

IV.- LA DEMANDANTE NO HA SIDO DILIGENTE EN DEFENDER 
OPORTUNAMENTE LA “ SUPUESTA” POSESIÓN QUE ALEGA, Y MALA FE DE 

SU PARTE 
 
 

Fundamentos fácticos: 
 
 
Como ya se dijo, el inmueble que la demandante pretende usucapir, fue objeto de 
una diligencia de secuestro, la cual se consumó el día 25 de mayo de 2017, donde 
no hubo oposición de ninguna índole, en virtud de lo cual se declaró legalmente 
secuestrado el bien y del mismo se le hizo entrega real y material al auxiliar de la 
justicia – secuestre  -  quien dejó el mismo en depósito gratuito y a su nombre al 
hermano de aquí demandante, señor LUIS EDUARDO VANEGAS BELTRÁN. 
 
Por el hecho de la diligencia de marras, y enterada la demandante de la existencia 
del proceso hipotecario aludido, lo cual se infiere habida consideración de que fue 
su hermano quien la atendió, ni en su práctica se hizo oposición, como tampoco la 
aquí accionante dentro del término previsto en el numeral 8º del artículo 597 del 
C.G.P., solicitó el levantamiento de la medida cautelar ante el juez de 
conocimiento. 
 
Tampoco, dentro del término legal la demandante inició la acción posesoria 
pertinente, encaminada a recuperar la supuesta posesión que alega tener sobre el 
bien que nos ocupa; Solo cuando el proceso hipotecario que instauró el acreedor 
JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO, se encontraba ad portas de la diligencia de 
remate, a finales del año pasado, decide impetrar la presente acción, alegando 
una supuesta posesión y a sabiendas de que el proceso hipotecario se encuentra 
para remate. 
 
El acreedor hipotecario JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO, según me informa mi 
poderdante, le hace a éste reclamos sistemáticos y enérgicos sobre la presente 
demanda advirtiéndole que en todo caso le debe un dinero y que va a continuar 
con los trámites del proceso hipotecario hasta llevarlo a remate. 
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MALA FE DE LA DEMANDANTE:  La aquí demandante, señora OLGA MARÍA 
VANEGAS BELTRÁN, además de lo narrado en párrafos anteriores, y según lo 
expresado por mi cliente,  ha estado al tanto de la tradición del predio y de las 
hipotecas constituidas sobre el mismo, por parte de su propietario JAVIER 
GUZMÁN REINOSO, como quiera que ha laborado al servicio de sus hermanos 
LUIS EDUARDO VANEGAS BELTRÁN y GERMÁN VANEGAS BELTRÁN, lo que 
le ha permitido tener acceso no sólo al inmueble, sino también a los documentos 
de la sociedad que allí funciona. 
 
Ahora, de manera misteriosa y soterrada, el predio fue embargado de manera 
falsa o fraudulenta por una supuesta orden emanada de la Fiscalía 25 
especializada de la dirección de extinción de derecho de dominio, dentro de una 
supuesta causa distinguida con el número 12320 E.D. como se colige de la 
anotación No. 036 del certificado de tradición del predio y del oficio No. 161 del 12 
de agosto de 2019 expedido por la Fiscalía 44 especializada, que ordena la 
cancelación de dicha anotación, en aplicación del restablecimiento del derecho 
(Art. 22 del C.P.P.), en virtud a la denuncia interpuesta por mi representado sobre 
estos hechos y radicada con el número 110016000020201833435 donde se 
continúa su investigación. 
 
También la demandante, al parecer y según versión de mi poderdante, falsificó, 
junto con su hermano  GERMÁN VANEGAS BELTRÁN, la supuesta acta de 
asamblea de accionistas No. 05 del 03 de septiembre de 2018, mediante la cual, 
sin el lleno de los requisitos legales de validez, se declaró disuelta la sociedad 
constituida por mi  poderdante, para adelantar su liquidación. Asamblea de 
accionistas a la cual no fue convocado ni asistió mi representado JAVIER 
GUZMÁN REINOSO, siendo el socio con mayor participación accionaria, por eso 
resulta también igualmente falsa la acta adicional de fecha 10 de septiembre de 
2018, hechos que sin lugar a dudas también mi cliente los pondrá en conocimiento 
de la justicia penal.      
 
Todos estos actos fraudulentos, más el supuesto contrato de arriendo que se 
allega con la demanda, el cual no aparece firmado por mi poderdante, son 
demostrativos de la mala fe con la que interviene en este asunto la aquí 
demandante. 
 

V.- EXCEPCIÓN GENÉRICA  
 
 

Fundamentos fácticos: 
 
Conforme al artículo 282 del C.G.P., si el juzgador encuentra probados hechos 
que constituyan una excepción, le solicito reconocerla oficiosamente en la 
sentencia. 
 
En este orden de ideas, con el debido respeto solicito al despacho, declarar 
prósperas y probadas las anteriores excepciones  y consecuentemente negar las 
pretensiones de la demanda condenando en costas y perjuicios a la demandante. 
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SOLICITUD DE PRUEBAS 
 

I.- DOCUMENTALES: 
 

1. En tres (3) folios Certificado de existencia y representación legal, expedido 
recientemente por la Cámara de comercio de Bogotá, D.C., respecto de la 
sociedad Valentto eventos y convenciones S.A.S. en liquidación, cuyo 
representante legal es el demandado JAVIER GUZMÁN REINOSO, la cual  
funciona en el predio pretendido Cra. 28 No. 37 – 20 de Bogotá. 
 

2. En once (11) folios, escritura pública No. 2612 del 26 de mayo de 2004, 
otorgada en la Notaria 13 del círculo de Bogotá, D.C., contentiva de la 
compraventa entre ÁLVARO MONTAÑA CARABALLO como vendedor, a 
favor de  JAVIER GUZMÁN REINOSO, como comprador e hipotecante del  
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., respecto del inmueble pretendido. 
 

3. En seis (6) folios, escritura pública No. 2771 del 17 de junio de 2005, 
otorgada en la Notaria 45 del círculo de Bogotá, D.C., contentiva de la 
hipoteca abierta sin límite de cuantía, que efectuó JAVIER GUZMÁN 
REINOSO,  a favor de IVÁN MARTÍNEZ GARZÓN 
 

4. En siete (7) folios, escritura pública No. 1.067 del 21 de Junio del 2008, 
otorgada en la notaria 6ª del círculo de Bogotá, D.C., contentiva de la 
hipoteca abierta sin límite de cuantía que hizo JAVIER GUZMÁN REINOSO 
a favor de MARÍA CONCEPCIÓN ICAZURRIGA EREÑO Y OTROS.   
 

5. En un (1) folio, certificación del Gerente de la sociedad  ORJUELA Y CIA. 
LTDA, de fecha 24 de Agosto de 2020, donde consta que mi poderdante 
JAVIER GUZMÁN REINOSO, canceló la suma de $ 500`000.000.oo M/Cte. 
préstamo a que alude la hipoteca citada en el anterior numeral.  
 

6. En cuatro (4) folios, escritura pública No. 1.639 del 6 de Marzo de 2008 
otorgada en la Notaría 37 del círculo de Bogotá, D.C., contentiva de la 
cancelación de hipoteca, que hizo el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
AV VILLAS a favor de JAVIER GUZMÁN REINOSO. 
 

7. En siete (7) folios, escritura pública No. 560 del  27 de Febrero de 2013, 
otorgada por la Notaria primera del circulo de Bogotá, D.C., mediante la 
cual  mi poderdante JAVIER GUZMÁN REINOSO constituyó hipoteca 
abierta sin límite de cuantía en primer grado, a favor de JOSÉ OTONIEL 
CORREA FRANCO. 
 

8. En diez   (10) folios, igual número de  pagarés por diferentes valores y 
fechas, suscritos por mi poderdante JAVIER GUZMÁN REINOSO, a favor 
de JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO, correspondientes a los valores 
recibidos a propósito de la hipoteca del numeral anterior, con su respectiva 
carta de instrucciones.   
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9. En doce (12) folios, escritura pública No. 1122 del 31 de marzo de 2008, 
otorgada en la notaría 1ª de Bogotà, D.C., mediante la cual la sociedad 
denominada CASA SAN AGUSTÍN AGENCIA DE EVENTOS E.U. se 
convirtió en la sociedad CASA SAN AGUSTÍN AGENCIA DE EVENTOS 
LTDA.  
 

10. En quince (15) folios Acta No. 03 del 29 de julio 2015, mediante la cual la 
sociedad Casa San Agustín Agencia de Eventos LTDA.,  se transforma de 
LTDA. a Sociedad por Acciones Simplificadas S.A.S.  
 

11. En dos (2) folios, la supuesta acta de asamblea de accionistas de fecha 03 
de septiembre de 2018 y su acta adicional de fecha 10 de septiembre de 
2018, actos en los cuales mi representado no participó, a pesar de ser el 
socio mayorista. 
 

12. En un (1)  folio, copia del oficio No. 161 del 12 de agosto de 2019, 
procedente de la fiscalía 44 especializada de Bogotá y dirigido al registrador 
de instrumentos públicos de Bogotá, Zona Centro, mediante el cual le 
solicita cancelar la anotación No. 36 que obra dentro del folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-46574 (Que corresponde al inmueble pretendido). 
 

13. En siete (7) folios, copias de los recibos de cobro y sin pago, de los 
impuestos prediales que actualmente debe el predio y que corresponden a 
los años fiscales 2014, 2015,2016,2017,2018,2019 y 2020.  
 

 
II.- INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Que se señale fecha y hora para que personalmente comparezca ante su 
despacho la demandante, y bajo la gravedad de juramento absuelva un 
interrogatorio de parte que en forma oral le formularé, y/o en pliego abierto o 
cerrado oportunamente acompañaré, sobre hechos relacionados con el proceso 
(Art. 198 del C.G.P.)    
 
III.- DECLARACIÓN DE TESTIGOS: 
 
Que se señale fecha y hora para que comparezcan las siguientes personas, todas 
mayores de edad, domiciliadas en ésta ciudad, y bajo la gravedad del juramento 
declaren lo que les conste acerca de los fundamentos fácticos de las excepciones, 
la no posesión de la demandante y la propiedad y posesión en cabeza de mi 
representado.   
  
1.- CARLOS ARTURO CUELLAR FLORIANO = Cra. 26 No. 37-11 correo 
electrónico carlosacuellarfa@hotmail.com  
 
2.- JULIO ROBERTO MACÍAS = Calle 27 No. 27-64 correo electrónico 
juliomacias04m@gmail.com 
  

mailto:carlosacuellarfa@hotmail.com
mailto:juliomacias04m@gmail.com
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3.- MIGUEL ALFONSO SÁNCHEZ PRIETO = Cra. 79 B No. 51-44 Sur Bloque L2 
interior apto. 302 correo electrónico migsanchez02@hotmail.com  
 
4.- RODRIGO GUZMÁN REINOSO= Avenida Cra. 28 No. 37-06 correo electrónico 
guzmanreinosoj@gmail.com   
 
IV. PRUEBA TRASLADADA:  
 
Conforme lo enseña el artículo 174 del C.G.P., respetuosamente solicito a su 
señoría, se sirva ordenar oficiar al juzgado quinto (5) civil del circuito de ejecución 
de sentencias de Bogotá, D.C., para que envíen a costa de mi poderdante, copias 
de todo el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real No. 2016-00620 
promovido por JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO contra mi poderdante JAVIER 
GUZMÁN REINOSO, el cual procede el juzgado 28 civil del circuito de ésta 
ciudad, en virtud a que debido a la emergencia sanitaria – pandemia por 
Coronavirus covid 19 – y por cuanto los juzgados no están atendiendo 
físicamente, le ha sido imposible a mi poderdante ir al juzgado a pedir las copias 
del mismo para aportarlas de manera física, sin perjuicio de que la situación se 
supere y se puedan tomar las copias y allegarlas al expediente; De todas formas 
la prueba se está pidiendo oportunamente.         
 

 
Anexo además: poder a mi debidamente conferido. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante en la Avenida Carrera 28 No. 37-20 de ésta ciudad, correo 
electrónico guzmanreinosoj@gmail.com  
 
El suscrito en la Carrera 10 No. 16 – 92 Oficina 301 de Bogotá, D.C. Correo 
electrónico macarios69@hotmail.com  
  
 

 
Del señor juez, atentamente, 
 
 

 
MARIO ALFONSO CARREÑO VELANDIA 

C.C. No. 79´297.801 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 69.215 del C. S. de la J. 

mailto:migsanchez02@hotmail.com
mailto:guzmanreinosoj@gmail.com
mailto:guzmanreinosoj@gmail.com
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200000200 

 
En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que Javier Guzmán Reinoso, una 

vez notificado del auto que admitió la demanda por conducta concluyente [art. 

301 del C. G. del P.], durante el término de traslado concedido por la ley, 

contestó la demanda oponiéndose a las pretensiones y proponiendo 

excepciones de mérito.  

 

Se reconoce personería para actuar al abogado MARIO ALFONSO 

CARREÑO VELANDIA como representante judicial de precitado demandado, 

en los términos y para los efectos del poder allegado y en consonancia con 

los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, se agrega a autos la documental remitida por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, la cual da cuenta del registro de la medida 

cautelar de inscripción de demanda al interior del folio de matrícula del 

inmueble objeto del proceso [50C-46574 – Anotación No. 038]. 

 

Considerando que en la anotación No. 30 del folio de matrícula se encuentra 

inscrito gravamen hipotecario a favor de José Otoniel Correa Franco [C.C. 

4483817] y, en virtud de lo dispuesto en numeral quinto del artículo 375 

ejusdem, se ordena citar al mismo, bajo los parámetros de los artículos 290 

y siguientes del estatuto procesal civil y/o artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandada en el escrito de 

contestación, se requiere a la misma para que en el término de ejecutoria de 

esta providencia, informe si es de su conocimiento, la dirección de notificación 

[física y/o electrónica] del acreedor hipotecario, para efectos de que la 

accionante de cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior. 

 



 

 

 

 

Adicionalmente se le requiere para que en el mismo término, acredite la 

remisión a su contraparte de los memoriales radicados 

[henmaremates@hotmail.com], de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 

del artículo 78 ejusdem, así como también, la anterior información. 

 

En ese orden de ideas, también se requiere a la demandante para dé 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales cuarto y quinto del auto de 29 

de enero pasado.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

Una vez integrado el contradictorio en debida forma, se continuará el trámite 

que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
 
 N°133 Hoy 19 de noviembre de 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-002  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
CARRERA 10 #14-33-PISO 12º - TELÉFONOS 2430994 – 314 357 1335 

ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Señor (es): 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ESMERALDA PARDO CORREDOR -apoderada- 
contacto@epardocoabogados.com 
 
 
Atento saludo. 
 
Me permito remitir a Usted, el correo electrónico anterior, remitido por la Doctora Esmeralda Pardo
Corredor, dirigido al proceso 11001 31 03 011 2020 - 00225-00 del Juzgado 11 Civil del Circuito de
Bogotá, D.C., el cual fue envido a este Despacho al parecer por equivocación. 
 
Lo anterior conforme a lo dispuesto en el Artículo 1º de la Ley 1755 de 2015. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
JOSE REYNEL OROZCO CARVAJAL 
Secretario 
Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 

De: contacto epardocoabogados <contacto@epardocoabogados.com>
Enviado: lunes, 24 de agosto de 2020 4:12 p. m.
Para: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PROCESO EJECUTIVORA RAD No. 2020-225
 
Cordial saludo; Sr. Juez

Adjunto memorial solicitando corrección al mandamiento.

-- 

ESMERALDA PARDO CORREDOR
C.C. 51.775.463 DE BOGOTA  
T.P. 79.450 DEL C.S.J. Apoderada de la parte Actora

Responder Reenviar

J
Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  contacto epardocoabogados <contacto@
CC:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota 
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Señor 
JUEZ (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  
E.   S.   D. 
 
 
 
 

REF: Proceso Ejecutivo Singular   
BBVA COLOMBIA S.A. Vs. 

JOSE ANTONIO SANCHEZ MONROY 
RAD No. 2020-225 

ASUNTO: SOLICITUD ACLARACIÓN y/o CORRECCION  
MANDAMIENTO DE PAGO  

 
 
 

ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada de la parte actora en el 
proceso de la referencia, por medio del presente escrito y en atención a lo 
ordenado en los Arts. 285 y 286 del C. G. P., me permito solicitarle se corrija el 
auto de mandamiento de pago de fecha 18 de Agosto de 2020, en el entendido de 
indicar correctamente el pagaré NO. 01589618254740/01589618367104, pues en 
el mandamiento de pago adiciona el número 1.   
 
 
En consecuencia, Señor Juez, dígnese proceder de conformidad. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

ESMERALDA PARDO CORREDOR 
C.C. No. 51.775.463 de Bogotá 

T.P. No. 79.450 del C.S.J. 
Sc. M.L 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200022500  

 
En atención al informe secretarial que antecede, a la solicitud elevada por la 

actora, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, y toda vez que se evidencia un error de digitación, el Juzgado                            

 

                                                     RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error contenido en el literal A., del numeral primero  

del auto del 18 de agosto de 2020, en el siguiente sentido: 

 
“(… )A. Por el pagaré N° 01589618254740/01589618367104 (…)” 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume todo lo demás en la precitada 

providencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este proveído junto al auto objeto de corrección, 

conforme a lo dispuesto en el numeral cuarto de dicha decisión o al artículo 

8° del Decreto 806 de 2020. 

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 Jueza   

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N°133 Hoy 19 de noviembre de 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
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